
 

Sobre DIAN 
S U S P E N S I Ó N  
P R O V I S I O N A L    

  
  

  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
informa: 

 

 
El día 28 de agosto de 2014, el Honorable Consejo de 
Estado decretó la “SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los 
efectos del artículo 7º del Decreto 4910 de 2011 (…)”, 
relacionado con los requisitos que deben acreditarse 
para cada año gravable en que se solicite el beneficio de 
progresividad en el pago del Impuesto Sobre la Renta y 
Complementarios establecido en la Ley 1429 de 2010. 
En estas condiciones, el cumplimiento de esta 
disposición queda sin efecto legal alguno hasta que el 
Honorable Consejo de Estado defina de fondo la 
respectiva demanda de Nulidad, es decir, a la fecha no 
hay lugar a que se exija y/o presente solicitud alguna, ni 
de presentar carta ante la DIAN, por cada año gravable 
para disfrutar del beneficio por parte de las Nuevas 
Pequeñas Empresas. Más información en…..(ver anexo 
con la respuesta dada por la DIAN). 
 
Es importante precisar que todas las Nuevas Pequeñas 
Empresas, que se constituyan y quieran beneficiarse de 
la progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y 
complementarios de que trata el artículo 4 de la Ley 
1429 de 2010, deben cumplir con los requisitos 
generales del artículo 6° del Decreto 4910 de 2011. 

 

 


